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 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 80/2008, 
Negociado P, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Granada, se ha interpuesto por don José Manuel Ro-
dríguez Carvajal recurso contencioso-administrativo procedi-
miento abreviado 80/2008, Negociado P, contra la Resolución 
de 4 de diciembre de 2007, de la Delegación Provincial de 
Justicia y Administración Pública de Granada, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en la provincia de Granada cuyas bases están 
sustentadas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el  Reglamento General de Ingreso, Promoción In-
terna, Provisión de Puestos de Trabajo y de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Orden de 7 de noviem-
bre de 2006, relativa a la ejecución de la sentencia 370/2006, 
de 10 de julio de 2006, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede Granada, Sección Primera, en el recurso contencioso-
administrativo 168/05, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
78, en relación con el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Granada en forma legal, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Granada, 11 de mayo de 2009.- El Delegado, Baldomero 
Oliver León. 

 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 83/2008, 
Negociado v, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Granada, se ha interpuesto por don Juan Manuel 
Hita López recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado 83/2008, Negociado v, contra la Resolución de 4 
de diciembre de 2007, de la Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de Granada, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en la provincia de Granada cuyas bases están sus-
tentadas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, y la Orden de 7 de noviembre de 
2006, relativa a la ejecución de la sentencia 370/2006, de 
10 de julio de 2006, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede Granada, Sección Primera, en el recurso contencioso-
administrativo 168/05, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-

lo 78, en relación con el artículo 49.1, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Granada en forma legal, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Granada, 11 de mayo de 2009.- El Delegado, Baldomero 
Oliver León. 

 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo procedimiento abreviado núm. 366/2009, 
Negociado LI, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Granada, se ha interpuesto por don Emilio Alegre Bayo 
y 23 más recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado 366/2009, Negociado LI, contra la Resolución de 
20 de enero de 2006 de la Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de Granada, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en la provincia de Granada, cuyas bases están sus-
tentadas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía (modificado por Decreto 
528/2004, de 16 de noviembre, y el Decreto 245/2005, de 8 
de noviembre), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 78, en 
relación con el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Granada en forma legal, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Granada, 20 de mayo de 2009.- El Delegado, Baldomero 
Oliver León. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se emplaza a ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento abreviado núm. 675/2009 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Granada, se ha interpuesto por don Maximiliano Je-
rez Moreno recurso contencioso-administrativo procedimiento 
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abreviado 675/2009, Negociado P, contra la Resolución de 
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Granada, de fecha 24 de marzo de 2009, por la que se 
dispone la inadmisión a trámite del recurso extraordinario de 
revisión presentado por el interesado, contra la adjudicación 
del puesto de trabajo de «Asesor de Microinformática: Código 
6708310» convocado por Resolución de 4 de diciembre de 
2007, por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Gra-
nada, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 78, en relación 
con el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Granada en forma legal, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con po-
der al efecto, haciéndoles saber que de personarse fuera del 
indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Granada, 26 de junio de 2009.- El Delegado, Baldomero 
Oliver León. 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, de la De-
legación Provincia de Sevilla, por la que se hacen pú-
blicos los listados de beneficiarios de las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», para el personal funcionario 
y no laboral y el personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en la provincia de 
Sevilla que han sido presentadas durante los meses de 
enero y febrero de 2009, así como las que fueron obje-
to de requerimiento y subsanadas posteriormente.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido 
personal durante los meses de enero y febrero de 2009, así 
como las que fueron objeto de requerimiento y subsanadas 
posteriormente, relativas a la modalidad de ayuda «Médica, 
Protésica y Odontológica», con cargo al Fondo de Acción So-
cial para el personal funcionario y no laboral y para el personal 
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de 10.5.01), mediante la que se aprueba el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que me-
diante esta Resolución se publican, reúnen todos los requisi-
tos fijados reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que presentadas du-
rante el mismo período adolecieran de algún defecto serán 
objeto de requerimiento, concediéndose plazo de subsanación 
de tales errores o defectos.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de ayudas.

II. La disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 3 de febrero de 2009 (BOJA núm. 32, 
de 17.2.09), en la que se determina, para el ejercicio 2009, las 
cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en relación con el 
artículo 6 del referido Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados del personal funcionario y 
no laboral y del personal laboral, de beneficiarios admitidos 
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 
2009, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
con indicación de las cantidades concedidas y que a tales 
efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial de 
Justicia y Administración Pública de Sevilla, y cuya consulta 
podrá realizarse a su vez a través de la web del empleado 
público:

https://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica/empleadopublico.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las 
correspondientes a personal de servicios periféricos en la 
provincia de Sevilla, y que han sido presentadas durante los 
meses de enero y febrero de 2009, así como las que fueron 
objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no la-
boral puede interponer recurso de reposición, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá 
interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los ar-
tículos 69 y siguientes del Real Decreto 2/1995, de 7 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Sevilla, 24 de junio de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Carlos Vaz Calderón. 


